
 

 

 

 
Totalmente ilegales : 
Adiós detectives de TMB 

www.actub.com 
 

Acuerdo de los 25 minutos 
   
Decir a los conductores que habéis optado por el cobro de los 25 minutos y 
os han asignado los días, que podéis hacer un parte de no conforme en 
realizar los días impuestos, por haber escogido la opción cobrar, ya que el 
acuerdo del 15 de septiembre no dice nada que se tengan que hacer dos 
días cada trimestre como dice la  empresa       ( estos partes os lo facilitaran  
compañeros del comité de convenio que son los únicos que están defendiendo esta postura,  el 
resto de sindicatos ya les va bien lo que dice la empresa ), no os dejéis engañar por lo que digan 
los C’GOLS y  M.I.E.S. de los centros ya que ellos son parte de la empresa y solo escuchan a 
sus superiores, algunos ni se han leído el acuerdo, y a toda costa van ha intentar imponer las 
ordenes de la dirección que es la de que todos los conductores tenemos que hacer dos días 
cada trimestre. Parte que entreguéis que os lo sellen y os den una copia, si no os quieren hacer 
copia porque dicen que estamos en crisis y están ahorrando hacéis un duplicado del parte. 
 

Vacaciones 
 
Estamos en el mes de Febrero y siguen si reconocer la mayoría del comité de empresa en las 
comisiones de trabajo, es por esto que aun no se han negociado las tandas de vacaciones, 
estamos a la espera que la empresa nos convoque para negociarlas, confiamos en que no 
aplicaran de nuevo la imposición como han hecho con los servicios vacantes y los 25 minutos y 
apliquen lo que a ellos les va bien, esperamos que se imponga la democracia, como mínimo 
deberían de aplicar el 75% en periodo estival. 
 

Aclaraciones de máxima importancia para todo el colectivo 
 
Recordamos: 
 
A todos los conductores/as que todos los partes que se entreguen en ventanilla y se solicite una 
copia sellada, están obligados por Acta de la Comisión de Explotación del 16-11-95 a dártela. 
 
A todas las conductoras que se encuentren en proceso de gestación y la empresa les de un 
puesto alternativo deben de seguir computando los 25 minutos por día efectivo trabajado. 
 
Se comunica a todos los compañeros conductores/as que eligieron en su día la opción de cobrar 
los 25 minutos, que lo generado desde el día 15 de noviembre al 31 de diciembre, se ha pedido 
a la empresa que lo ingrese en la nómina de febrero, por lo tanto que no os den días a cuenta de 
este tiempo generado. 
Si te ves afectado por lo expuesto anteriormente, ponte en contacto con tus delegados de 
centro. 

ACTUB ESTÁ Y ESTARÁ POR DEFENDER A LOS 
TRABAJADORES 
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Cambios de cochera 
 
Siguen pasándose por el forro todo lo pactado anteriormente con la RT  y solo nos queda poner 
la denuncia, han cambiado de centro a conductores sin respetar la antigüedad por eso lo hemos 
denunciado esperando que la justicia nos de la razón: Aquí podéis ver la denuncia. 
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-reverso- 

 

Errores de imprenta con relación a los calendarios 40/12 
  
Grupo 48.- 4 abril laborable. 
Grupo 43.- 28 febrero laborable. 

Grupo 4L.- 5 septiembre descanso. 
Grupo 4B.- 16 agosto descanso. 
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Recordamos a todos los trabajadores que cursen estudios oficiales que tienen la 
posibilidad de acogerse al permiso de 200 horas por año para horas lectivas (sólo 
para acudir a clases, no para exámenes). 
Para informarse de los requisitos necesarios hay que ponerse en contacto con el 
departamento de formación de Sta. Eulalia. 

 
La Agencia Española de Protección de Datos inicia procedimientos 
sancionadores contra empresas por las cámaras de vigilancia “sin informar a los 
trabajadores ni a sus representantes legales”. 
Los expedientes podrían derivar en multas por atacar la intimidad personal de los 
ciudadanos según el artículo 5 de la Ley 15/1999. 

 

Semáforos con cámara 
Nos están llegando multas a compañeros que se han pasado el semáforo en rojo sin peligro, 
según pone en la multa, y por eso os pedimos que extreméis las precauciones ya que la 
empresa no se hace cargo de estas multas. 
Evita el frenazo y por esa zona del semáforo en cuestión, circula a paso de tortuga que el CRT 
ya te regulará. La velocidad comercial se debe conseguir a través de un buen carril bus, 
semáforos preferentes, etc.  
 

II PREMIO FOTOGRÁFICO y III PREMI LITERARI PABLO DÍEZ 
  

 

En recuerdo de Pablo Díez Cuesta, conductor de autobús de TMB 
(Transportes Metropolitans de Barcelona) que se suicidó al ser despedido por 
la empresa después de ser acusado sin pruebas de quedarse con el importe 
de un billete (1,10 €), la Plataforma Pablo Díez convoca este premio literario 
que lleva su nombre, que se entregará coincidiendo con el aniversario de su 
muerte. 

Todo aquel compañero que esté interesado en participar en cualquiera de los dos premios, las bases del 
concurso están publicadas en los tablones de anuncios de ACTUB en todas las cocheras, o en caso de 
dudas contactar a través del correo electrónico, plataformapablodiez@gmail.com o en su página web 
www.pablodiez.com  
 

Bumwell Brokers Correduría d’Assegurances 
  
AUTOS Y HOGAR 
Contratación en una compañía de primera línea. 
Bonificación comercial por pertenecer al colectivo de ACTUB de hasta un 50% 
 
DKV integral 
 
EDAD HOMBRE MUJER 
de   0 a 19 años 34 € 34 € 
de 20 a 49 años 34 € 39 € 
más de 49 años 62 € 62 €  

Algunas de sus coberturas: 
-Libre elección de médicos. 
-Urgencias a domicilio las 24 horas. 
-Hospitalización quirúrgica, habitación individual y cama 
para acompañante. 
-Sin coste - copago por acto médico. 

 
Para más información: 

 

Contacta en el telf. 902 627 810  Cristina Valenciano (comercial) 
brumwell@brumwell.com                                www.brumwell.com  
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